
 

   
 
Bogotá D.C  
 
Señores: 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

CRA 7 NO 32-63 PISO 2 
Ciudad 

 
Ref.: Registro Proceso de Reorganización de la Sociedad Almagrario S.A. 
  
Respetados Señores:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 19 numeral 10 de la Ley 1116 de 
2006, me permito remitirles para su conocimiento copia del Auto No. 400-003404 
del 26 de abril de 2019, mediante el cual esta Superintendencia admitió al 
proceso de reorganización a la sociedad Almagrario S.A.., Identificada con Nit. 
899.999.049 y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Por lo anterior, para mayor información respecto del proceso de Reorganización 
de la sociedad Almagrario S.A., les informamos que se pueden comunicar con la 
Representante Legal con funciones de Promotor, del citado proceso, Doctora 
Carmen Lucía Rodríguez Mondragón  , en la siguiente dirección: Calle 19 A # 
120-09 Bogotá , Teléfono: 5894000 Celular: 3173649688, correo electrónico: 
promotorclr@almagrario.com. 
 
Cordialmente,  
 

 
FRANCISCO JAVIER LARA DAVID 
Secretario Administrativo Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD: Actuaciones    
RAD: 2019-01-167032 
ANEXOS: Auto  No. 400-003404  del 26  de abril de 2019 
CF: M5539  
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